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El TEPJF determinó que no necesitan renunciar ni 

Gálvez ni Creel a sus cargos como legisladores 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación confirmó que ni Xóchitl Gálvez ni Santiago Creel están obligados a dejar 

sus cargos; se pueden mantener como legisladores durante el proceso. Según la Sala 

Superior, participan en un proceso interno y no en un cargo de elección popular y que, 

por ello, no tendrían que renunciar. 
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